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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE TURISMO

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

CONVENIO de coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y por la otra parte, el 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, de fecha 26 de febrero de 2018, por medio del 
cual la Secretaría de Turismo otorga al Estado de Guanajuato los recursos federales que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, 
le fueron autorizados, así como su Anexo de Ejecución.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 301, que expide la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

DECRETO Número 302, que expide la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se autoriza al 
ayuntamiento del municipio de Pueblo Nuevo, Gto., para que en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal le correspondan a dicho Municipio, en estricto apego al Acuerdo por el que se 
emiten las reglas para la aplicación del programa de regularización del pago de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales para municipios 
y organismos operadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2014 y conforme a la adhesión del Municipio al programa de regularización denominado 
"Agua sin Adeudos". 
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DECRETO Número 303, que expide la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adicionan los 
artículos 141-a dentro del Capítulo I, del Título Primero, de la Sección Primera del Libro 
Segundo y 150-a al Código Penal del Estado de Guanajuato.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO emitido por el Juzgado Primero Civil de Partido y Especializado en Extinción de 
Dominio en el Estado, emplazándose por ese medio al demandado Juan Ricardo Mejía 
Ramírez y al tercerista Juan Mejía Razo, a contestar demanda entablada en su contra por la 
Agencia Especializada en Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, dentro del expediente del Juicio Especial Civil de Extinción de Dominio C171/2018.

INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES

ACUERDO que emite la Directora General del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, 
mediante el cual se deroga el punto 6, de la letra d, de la fracción I del artículo 17 de las 
Reglas de Operación del Programa Empoderamiento de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 
2018, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Número 233, Quinta Parte, 
de fecha 31 de diciembre de 2017.

INSTITUTO DE SEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 017/2017, para la regularización 
del asentamiento humano denominado "Río Grande" del Municipio de León, Gto.

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 021/2017, para la regularización 
del asentamiento humano denominado "Monte del Tepeyac" del Municipio de Moroleón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL GRANDE, GTO.

LINEAMIENTOS Generales de Control Interno para la Administración Pública Municipal de 
Apaseo el Grande, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.

REGLAMENTO de Movilidad y Transporte para el Municipio de Salvatierra, Guanajuato.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 301 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, párrafo noveno; la denominación de 
la Sección Segunda, del Capítulo Tercero, del Título Quinto; 80; y 88, fracción 111; y se 
adiciona al artículo 2, un párrafo noveno, recorriendo en su orden el párrafo noveno 
como párrafo décimo y el párrafo décimo como párrafo décimo primero, y un 
párrafo segundo al artículo 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 2. El Poder Público ... 

Los servidores públicos ... 

La ley es ... 

A ninguna ley ... 

La ley establecerá ... 

La mediación y ... 
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La ley regulará ... 

El Poder Judicial. .. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; la resolución 
de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de 
tribunales laborales del Poder Judicial. Antes de acudir a dichos tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia de conciliación que 
corresponda. 

Las sentencias y resoluciones pronunciadas por los tribunales del Estado, 
solamente afectarán a las personas que hubieren sido citadas y emplazadas 
legalmente en el juicio en que se dicten y a sus causahabientes y deberán observar 
los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 

Las sentencias que ... 

Sección Segunda 
De las Dependencias y Paraestatales del Ejecutivo 

Artículo 80. Para el despacho de los asuntos a cargo del Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado contará con las Dependencias y Paraestatales señaladas en 
la Ley de la materia, la cual establecerá las atribuciones, forma de organización y 
facultades de sus Titulares. 

La función conciliatoria entre trabajadores y patrones estará a cargo del 
Centro de Conciliación especializado e imparcial, mismo que contará con 
personalidad jurídica, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 
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decisión y de gestión, así como patrimonio propio; y se regirá por los principios de 
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en la Ley correspondiente. 

Artículo 88. Las facultades y ... 

l. y 11. ...

111. Conocer en los juicios civiles, penales y laborales, de las instancias y recursos
que sean de su competencia de conformidad con las leyes; 

IV. a XVII. ... »

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Congreso del Estado deberá efectuar los ajustes 
normativos que correspondan de conformidad con los alcances de este Decreto, 
una vez que se expidan las leyes generales a que se refiere el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de justicia laboral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
febrero de 201 7. 



26 DE ABRIL - 2018PAGINA  24 PERIODICO OFICIAL

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 12 DE ABRIL DE 2018.- LUIS 
VARGAS GUTIÉRREZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- JUAN GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de abril de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

I 
!
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 302 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Con fundamento en los artículos 37, 49 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 63 fracción XXXIV de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 18 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y 12, fracción V de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se autoriza al 
ayuntamiento del municipio de Pueblo Nuevo, Gto., para que en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, afecte los ingresos que por concepto 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal le correspondan a dicho Municipio, en 
estricto apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas para la aplicación del 
programa de regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y 
derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos 
operadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2014 y 
conforme a la adhesión del Municipio al programa de regularización denominado 
«Agua sin Adeudos». 

El ayuntamiento del municipio de Pueblo Nuevo, Gto., llevará a cabo los actos 
jurídicos y administrativos que se deriven de la presente autorización. 

T ransitor ios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo. Comuníquese el presente decreto al ayuntamiento del 
municipio de Pueblo Nuevo, Guanajuato, para los efectos conducentes. 

Asimismo, comuníquese el presente decreto al Poder Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y a la Auditoría Superior 
del Estado, para los efectos conducentes. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 12 DE ABRIL DE 2018.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.
DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.
GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN GABRIEL VILLAFAÑA 
COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de abril de 2018. 

//".. .1 .,. -� / )/U-' 
-�IGUEL �:ARQUEZ MÁRQUEZ

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 



PERIODICO OFICIAL 26 DE ABRIL - 2018 PAGINA  27

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 303 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E  C R E T A: 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 141-a dentro del Capítulo 1, del Título 
Primero, de la Sección Primera del Libro Segundo y 150-a al Código Penal del Estado 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 141-a.-AI responsable de homicidio en contra de servidores públicos 
por motivo de sus funciones de seguridad pública, de investigación de delitos, de 
procuración o administración de justicia en materia penal, de ejecución de penas, 
de su cónyuge o de sus parientes en línea recta o colateral hasta el cuarto grado o 
con quien viva en concubinato, se le impondrá de treinta a sesenta años de prisión y 
de trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 150-a.- Al responsable de lesiones en contra de servidores públicos 
que desempeñen funciones de seguridad pública, de investigación de delitos, de 
procuración o administración de justicia en materia penal, de ejecución de penas, 
de su cónyuge o de sus parientes en línea recta o colateral hasta el cuarto grado o 
con quien viva en concubinato, se aumentará la punibilidad de la mitad del mínimo 
a la mitad del máximo de la que correspondería de acuerdo con los artículos 
anteriores. 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 12 DE ABRIL DE 2018.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.
DIPUTADO PRESIDENTE.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.
GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN GABRIEL VILLAFAÑA 
COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de abril de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

// -¡ ' .. /j . . /¡)¿/� . 
¡¡ ... ( ... ) 

�IGUEL �ÁRQUEZ MÁRQUEZ 

/ I 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
EDICTO 

Publíquense este : por dos véce.s �onsecutivas · en el 
! 

periódico Oficial del GobiE:rnQ del Estado, el auto del 21 eje mqrzo d�I 

2017, dict9dp d�ntro del ,exRepiente �171/10\8 9el _Juzgado Primet:º 
., . � .,. � 

Civil de partido de esta capital, relativo al Juicio sobre acción de 

extinción de dominio que promueve la agencia Especializada en 

Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 

en contra de JUAN RICARDO MEJÍA RAMÍREZ, como demandado 

principal y JUAN MEJÍA RAZO en calidad de tercerista: "Guanajuato, 

Guanajuato, a 21' veintiuno de marzo del 2018 dos mil dieciocho. "2018, 

Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria".Con el escrito de 

cuenta, documentos y las copias simples que se acompañan 

presentados en la oficialía de partes común de este partido judicial el 

día 20 veinte de los corrientes y remitidos a este juzgado por razón de 

turno el mismo día, fórmese el expediente respectivo, désele entrada y 

regístrese en el libro de gobierno con el número C 171/2018. Se instruye a 

la secretaria de este tribunal para que la documental aportada por tos 

demandantes sea resguardada en el secreto de este juzgado sin que 

por ello puE:cia restringirse el derecho de tas partes de tener acceso a 
• ' i . ' � • 

dichas constancias, la anferior con'op6yo.en los artículos 1º?3º, 5°, a0,·-10, . ' . -..,,;r 

11, 17, 19, 20 fracciones I y 11, 29, 32, 35, 47, 49
°
y 50 de la Ley de Extinción 

de Dominio estatal. Téngase al GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO,

por conducto del agente adscrito a la AGENCIA ESPECIALIZADA EN

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, de acuerdo con la documental descrita en los incisos A) al G) 

del libelo inicial, por señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en Camino a Cervera 140 Colonia San José de

Cervera de esta ciudad, y autorizando a las personas mencionadas en 

el proemio de su demanda. Se admite la acción de extinción de

dominio, en la vía especial, respecto del bien mueble consistente en el 

vehículo de motor marca Volkswagen, línea Jetta, color gris, año 

modelo 2005 con placas de circulación GKZ-394-A con número de serie 

3VWRV09MX5M028243, en contra de: l.- JUAN RICARDO MEJÍA RAMÍREZ,
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como demandado principal, quien tiene su domicilio en el CERESO l 000

ubicado en la carretera Pueblo Nuevo-Va/le de Santiago sin número, 

Noria de Mosqueda en el municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, 

de quien se reclama lo siguiente: a) La extinción de dominio sobre el 

bien mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, 

línea Jetta, color gris, año modelo 2005 con placas de circulación GKZ-

394-A con número de serie 3VWRV09MX5M028243. b) La orden de

inscripción del vehículo de motor ante la Dirección Técnica de Ingresos 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en el Estado, a 

favor del Gobierno del Estado de Guanajuato. 11.- JUAN MEJÍA RAZO, en 

calidad de tercerista, con domicilio en calle Solidaridad sin número 

comunidad Purísima de Ramírez en la ciudad de Pénjamo, Guanajuato, 

de quien se reclama lo siguiente: a) La extinción de dominio sobre el 

bien mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, 

línea Jetta, color gris, año modelo 2005 con placas de circulación GKZ-

394-A con número de serie 3VWRV09MX5M028243. b) La cancelación

ante la Dirección Técnica de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración en el Estado de las placas de circulación GKZ-

394-A que se encuentran registradas a su nombre. Con fundamento en

lo dispuesto por los ordinales 20 fracción I, 21 y 23 de la Ley de Extinción 

de Dominio local, se ordena emplazar a JUAN RICARDO MEJÍA RAMÍREZ 

y llamar a juicio a JUAN MEJÍA RAZO, haciéndoles saber que disponen 

del término legal de 15 quince días hábiles más uno por cada 100 fojas 

de exceso o fracción que exceda de la mitad, para comparecer por 

escrito a contestar la demanda entablada en su contra y a ofrecer 

pr-uebas y manifestar lo que a su interés convenga. Apercíbase/es de

que en caso de no hacerlo, prec/uirá su derecho y se les tendrá por 

confesos de los hechos y las imputaciones formuladas en su contra, 

siempre que el emplazamiento haya sido personal y directo, acorde con 

los artículos 50 y 54 de la Ley de Extinción de Dominio. De igual manera, 

requiérase/es para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir notificaciones, pues en caso contrario las subsecuentes, aún las 

de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en el 
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tablero de este juzgado. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

50 fracción V y 56 de lo Ley de Extinción de Dominio local hágase/e 

saber al demandado y tercerista que en coso de requerirlo tendrán o su 

disposición lo asesoría y representación gratuito que brindo el Estado. Se 

decreta la prohibición para enaienar o gravar el bien mueble, así como

la suspensión del poder de disposición por lo que se ordeno girar oficio 

o lo Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de

Guonojuoto, con el propósito de que sobre el bien mueble materia de 

este juicio no se verifique acto traslativo de dominio o gravamen alguno. 

Como lo pide el actor y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

29 fracción I de lo Ley de Extinción de Dominio del Estado de 

Guonojuoto, se prohíbe cautelarmente a JUAN RICARDO MEJÍA RAMÍREZ 

y a JUAN MEJÍA RAZO enaienar o gravar el bien mueble que se describe 

como sujeto o extinción de dominio. De igual formo, con sustento en lo 

previsto por el artículo 29 fracción fil de lo Ley de Extinción de Dominio 

del Estado de Guonojuoto, se suspende el poder de disposición del bien 

mueble suieto de extinción en el presente iuicio, por lo que deberá 

seguir baio resguardo de lo Agencio Especializado sobre Extinción de

Dominio de Guonojuoto quien deberá protestar el resguardo y 

aseguramiento del bien aludido ante este Tribunal y deberá realizar 

todos los trámites internos ante lo dependencia poro lo entrego de 

dicho bien mueble, atento o lo dispuesto por los artículos 29 y 32 de lo 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Guonojuoto. No se hoce 

necesario lo inscripción de los medidos de suspensión y aseguramiento 

decretados respecto del bien mueble ante el Registro Público de lo 

Propiedad y del Comercio dado lo naturaleza fungible del mismo, sin 

embargo se preciso que en coso de aceptar y protestar el resguardo y 

aseguramiento, el depositario no podrá hacer uso del mismo ni disponer 

de ninguno manero de él hasta en tonto no se levante lo medido aquí 

ordenado. Conforme o lo previsto por los artículos 25 y 50 fracción 111 de 

lo Ley de Extinción de Dominio de este Estado, se ordeno publicar 

íntegramente este auto por dos veces consecutivos en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y por dos veces un extracto del mismo 
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en un diario con circulación en esta ciudad para el efecto de dar 

noticia a aquellas personas que pudieran considerarse terceristas a que 

comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. Se hace del 

conocimiento de las partes que resulta innecesaria la publicación del 

aviso que refiere el artículo 22 de la Ley de Extinción de Dominio del 

Estado, dada la naturaleza del bien sujeto a extinción. Por otro lado, 

gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 

Especializada en Combate al Secuestro, haciéndose/e saber de la 

Medida Cautelar de Aseguramiento, Prohibición para enajenar o gravar 

el bien mueble y suspensión del poder de disposición decretada 

respecto del bien mueble consistente en el vehículo de motor marca 

Volkswagen, línea Jetta, color gris, año modelo 2005 con placas de 

circulación GKZ-394-A con número de serie 3VWRV09MX5M028243, que 

tiene bajo su resguardo en el depósito de la Sub Procuraduría de 

Investigación Especializada ubicada en camino a San José de Cervera 

número 140 de la colonia San José de Cervera de esta ciudad; oficio 

que se deja a disposición de la parte actora para que lo haga llegar a 

su destino. Las medidas aquí decretadas habrán de ejecutarse previo el 

emplazamiento ordenado al demandado y tercero interesado. 

Tomando en consideración que los domicilios del demandado JUAN 

RICARDO MEJÍA RAMÍREZ y del tercerista JUAN MEJÍA RAZO se 

encuentran fuera de este partido judicial, se ordena girar atento exhorto 

al Juez Civil de Partido en turno de Valle de Santiago, Guanajuato y al 

Juez Civil competente en el municipio de Pénjamo, Guanajuato, a 

efecto de llevar a cabo el emplazamiento de la parte demandada y el 

llamamiento a juicio del mencionado tercerista. Se faculta a los Jueces 

exhortados para acordar toda solicitud conducente al cumplimiento de 

lo autorizado en el presente proveído. Se tiene al Agente del Ministerio 

Público por ofreciendo las pruebas que refiere en el escrito inicial de 

demanda, respecto de las cuales se determinará sobre su admisión o 

desechamiento, una vez que transcurra el plazo para contestar la 

demanda, o en su caso el plazo que concede el artículo 58 de la Ley de 

Extinción de Dominio, relativo a las pruebas con motivo de la 
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contestación de demanda. Se precisa que toda la información que se 

obtenga del presente asunto, tendrá el carácter de confidencial, de 

conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y sus Municipios, en observancia al artículo 6 de la Ley de 

Extinción de Dominio del Estado. Notifíquese personalmente a la parte 

actora debiéndose remitir para tal efecto este expediente a la Oficina 

Central de Actuarios de este partido judicial y cúmplase. Así lo proveyó y 

firma la Licenciada LORENA DOLORES V/LLASEÑOR GARA Y, Juez Primero 

Civil de Partido de esta capital, Especializada en Extinción de Dominio 

del Estado, quien actúa con Secretaria Licenciada SARAHI MONSERRAT 

QUEZADA FLORES.- DOY FE.".- Doy Fe. Guanajuato, Guanajuato, 21 de 

marzo del 2018. "2018, Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria" 

LA SECRET.«fuA DEL JUZGAD? PRI ERO CIVIL DE PARTIDO Y 
ESPECIALrADO EN EXTINCION DE D MINIO EN EL ESTADO. 

www.poderj udicia/-gto. gob. mx 
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INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES

BÁRBARA DÍAZ ROBLEDO, Directora General del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, con aprobación del Consejo Directivo del mismo, 
mediante acuerdo tomado en la Primera Sesión ordinaria 2018, con 
fundamento además en los artículos 45, 47, 49 fracción I y 54 fracción 111 de 
la Ley orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 78 septies 
fracción VII de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, en relación con el artículo 68 de 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para 
el Ejercicio Fiscal 2018; 9 fracción V y 25 fracción 11 del Decreto Gubernativo 
número 85, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
número 148, Segunda Parte, de fecha 16 de septiembre de 2014 mediante 
el cual se reestructura la organización interna del Instituto de la Mujer 
Guanajuatense y se modifica su denominación a Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses; se presenta la propuesta de reforma al artículo 17, fracción 
1, inciso d), número 6 de las Reglas de Operación del Programa Impulso para 
el Empoderamiento de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2018 del Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses publicadas en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, número 233, Quinta Parte, de fecha 31 de diciembre 
de 2017. 

El Instituto para las Mujeres Guanajuatenses presenta la reforma a las Reglas 
de Operación del Programa Impulso para el Empoderamiento de las Mujeres 
para el Ejercicio Fiscal 2018 a efecto de evitar la duplicidad de 
procedimientos de tal manera que la solicitante y el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses soliciten una cotización sobre los mismos bienes, lo que se 
refleja en la necesidad de establecer un procedimiento más accesible y 
rápido a las mujeres solicitantes de la modalidad de apoyo económico que 
opera el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, como una medida de 
mejora regulatoria de tal manera que se facilite y eficiente el trámite de 
acceso a esta modalidad, eliminando un requisito de elegibilidad de las 
solicitantes que absorbe el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses en el 
procedimiento de adquisición de los bienes entregados a dichas mujeres y 
con ello realizar un mismo paso en el procedimiento dos veces, a través de 
la solicitante y el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, cuando éste 
último está facultado para ello. 

Las Reglas de Operación del Programa Impulso para el Empoderamiento de 
las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2018 señalan en su artículo 17 los requisitos 
y el procedimiento de acceso a la Modalidad de Apoyo Económico, de 
entre los cuales la mujer solicitante de dicho apoyo debe presentar la copia 
de la cotización sobre los bienes solicitados con vigencia no mayor a 3 
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meses de antigüedad, en la que señalen las características de los bienes 
solicitados y estar firmada por la solicitante. 

Ahora bien, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses realiza el 
procedimiento de adquisición de los bienes entregados a las mujeres 
beneficiarias de la Modalidad de Apoyo Económico según lo establecido 
por los Lineamientos para la operación del programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades 
emitido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, esta 
disposición establece la necesidad de contar con una investigación de 
mercado para la adquisición de los bienes necesarios, en este documento 
se verifica la existencia de bienes de acuerdo a la cantidad, calidad y 
oportunidad requeridas, así como la proveeduría y los precios 
prevalecientes en el mercado de conformidad a lo establecido por el 
artículo 50 de la Ley de contrataciones públicas para el Estado de 
Guanajuato. 

Como puede observarse, el procedimiento de realizar cotizaciones de los 
bienes que serán adquiridos por el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
es competencia del mismo en el procedimiento de adquisición de los bienes 
requeridos para la ejecución de la modalidad de apoyos económicos, por 
lo que resulta ocioso que en los requisitos que debe presentar la solicitante 
de dicha modalidad de apoyo se requiera de nueva cuenta una cotización 
sobre los bienes que solicita; motivo por el cual se propone la derogación 
de dicho requisito a las mujeres solicitantes para poder acceder a la 
modalidad de apoyo económico, lo que se deroga el punto 6, de la letra d, 
de la fracción I del artículo 17 de las Reglas de Operación del Programa de 
Empoderamiento de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2018 del Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses, a través del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se deroga el punto 6, de la letra d, de la fracción I del artículo 17 de 
las Reglas de Operación del Programa de Empoderamiento de las Mujeres 
para el Ejercicio Fiscal 2018 del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, 
para quedar en los siguientes términos: 



26 DE ABRIL - 2018PAGINA  36 PERIODICO OFICIAL

<< Requisitos y Procedimientos de Acceso 

Artículo 17. Los requisitos de ... 

l. Solicitante

a, b, c ... 

d. Entregar la siguiente ...

11 .. . 

111 .. . 
IV ... >> 

1 a 5 ... 

6. Derogado.

TRANSITORIO 

Inicio de la vigencia 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigencia al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Guanajuato, Guanajuato, 18 de abril del 2018. 

BÁR B
t!

� ROBLEDO 
D ire tora General 

Instituto para I s Mujeres Guanajuatenses 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Visto el expediente número 017/2017 tramitado por el Instituto de 
Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, relativo a la expropiación del predio que 
ocupa el asentamiento humano denominado «Río Grande» del municipio de León, 
Gua naj u ato; y----------------------··------------------------------------ -------------------------------------

RESULTANDO 

Primero.- El Ayuntamiento del municipio León, Guanajuato, acordó 
solicitar al Gobernador del Estado, la expropiación del predio que ocupa actualmente el 
asentamiento humano irregular de referencia, en la sesión ordinaria celebrada en fecha 
27 veintisiete de abril del año 2017 dos mil diecisiete, en el punto X décimo, de la orden 
del día, relativo a Informe de Comisiones, como se hace constar con la certificación 
emitida por el Licenciado Felipe de Jesús López Gómez, Secretario del Ayuntamiento, 
de fecha 3 tres de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, en el que se aprueba la 
presentación de la solicitud de expropiación con la finalidad de regularizar la tenencia 
de la tierra, acompañando los estudios técnicos necesarios, consistentes en el plano 
elaborado por el Instituto Municipal de Vivienda (IMUVI); el cual contiene la poligonal 
envolvente del asentamiento, marcándose los puntos con sus coordenadas en un 
cuadro de construcción, en el que se señalan las superficies correspondientes a 
lotificación y vialidades, por conducto del Director General del Instituto Municipal de 
Vivienda de León, Guanajuato, quien presentó solicitud de expropiación de fecha 11 
once de junio del año 2017 dos mil diecisiete, ante el Instituto de Seguridad en la 
Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato.----------------------------------------------------
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Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación, de fecha 18 dieciocho de 
septiembre del año 2017 dos mil diecisiete, el Ejecutivo del Estado, ordenó la 
instauración del expediente respectivo, con el objeto de llevar a cabo la legalización del 
suelo urbano físicamente dividido en lotes en favor de los colonos poseedores y del 
municipio de León, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a vialidades y 

equipamiento urbano, en base a que la ordenación y regularización de los 
asentamientos humanos, pues además de ser funciones de coordinación con los 

Municipios, Entidades Federativas y Federación, son disposiciones legales de orden 

público, cuyo cumplimiento y ejecución se sustentan en causas de beneficio e interés 
social, como lo establecen el artículo 27 veintisiete párrafo segundo y fracción VI sexta 
en su segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
Constitución Polftica para el Estado de Guanajuato en sus artículos 5 cinco y 77 
setenta y siete fracción XXVI vigésima sexta; y la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus numerales 1 uno 

fracciones I primera y 11 segunda, 4 cuatro, 5 cinco, 6 seis fracción IV cuarta y 53 
cincuenta y tres fracciones IX novena y X décima, lo que justifica la causa de utilidad 
pública señalada en el artículo 4 cuatro fracción V quinta de la Ley de Expropiación, de 
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato; así 
como los artículos 3 tres fracción X décima y 5 cinco fracción II segunda del Decreto 
Gubernativo número 7 siete por el que se crea el Instituto de Seguridad en la Tenencia 
de la Tierra del Estado de Guanajuato; artículos 1 uno fracciones VI sexta y VII séptima 

y 4 cuatro fracción V quinta del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad en la 
Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato.----------------------------------------------------
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Tercero. - En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por recabados 
los informes del Registro Público de la Propiedad del Estado de Guanajuato del 
respectivo Partido Judicial, sobre antecedentes registrales del inmueble materia de la 
expropiación, y del municipio el valor fiscal del mismo. -------··-------------------··--····-··-------··-

Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus respectivos 
informes que, en lo general concuerdan, con los siguientes elementos:-----------------------
1) El inmueble es propiedad de quien en vida se ostentó con el nombre de Bernardino
Zúñiga Flores, lo cual se justifica con la copia certificada de fecha 27 veintisiete de 
junio del año 2012 dos mil doce, emitida por el Licenciado Jesús Arenas Corona, 
Registrador Público de la Propiedad de León, Guanajuato, del título de propiedad 
número 817 ochocientos diecisiete, de fecha 20 veinte de marzo del año 1997 mil 
novecientos noventa y siete, emitido por el Ingeniero Jorge Eloy Gómez Montes, 
Delegado del Registro Agrario Nacional, mediante el cual se le asignó el dominio pleno 
sobre la parcela número 60 Z-1 P1/2 sesenta, letra "Z", guion, uno, letra "P", uno, 
diagonal, dos, del Ejido de San Nicolás de los González, del municipio de León, 
Guanajuato, con una superficie de 2-06-77.08 dos hectáreas, cero, seis áreas, setenta 
y siete punto cero, ocho centiáreas, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste, 222.53 doscientos veintidós metros punto cincuenta y tres centímetros, con 
parcela número 51 cincuenta y uno; al Sureste 136.30 ciento treinta y seis metros 

punto treinta centímetros, con parcela número 61 sesenta y uno; al Suroeste, 209.95 
doscientos nueve metros punto noventa y cinco centímetros, con parcela número 68 
sesenta y ocho; y al Noroeste, 17 .58 diecisiete metros punto cincuenta y ocho 
centímetros, con parcela número 59 cincuenta y nueve; 43.24 cuarenta y tres metros 
punto veinticuatro centímetros, con parcela número 47 cuarenta y siete. Título de 
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propiedad que obra inscrito en el Registro Público de la Propiedad de León, 
Guanajuato, bajo el número 698 seiscientos noventa y ocho, tomo 2 dos, del libro de la 
sección agraria, de fecha 6 seis de mayo del año 1997 mil novecientos noventa y siete. 
Inmueble libre de gravamen de conformidad con la certificación emitida por el 

Licenciado Raúl Guido Zamora, Registrador Público Suplente de la Propiedad de León, 
Guanajuato, de fecha 6 seis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, que señala como 
antecedente registra! el Folio Real R20*256990 letra erre, veinte, asterisco, doscientos 

cincuenta y seis mil novecientos noventa, que corresponde a la misma partida registra!, 
por razón de digitalización. El predio descrito cuenta con un valor fiscal de $436.00 
00/100 Moneda Nacional, por metro cuadrado, de conformidad con el oficio 
TMUDGI/DC/6648/2017 letras 'T', "M", "L", diagonal, "D", "G", "I", diagonal, "D", "C", 
diagonal, seis mil seiscientos cuarenta y ocho, diagonal, dos mil diecisiete, suscrito por 

el Ingeniero Francisco Octavio Rodríguez Valdivia, Director de Catastro Municipal de 

León, Guanajuato, de fecha 19 diecinueve de junio del año 2017 dos mil diecisiete.-----
2).- Se aportó, además, el contrato de cesión de derechos parcelarios celebrado entre 
el titular registra! y el ciudadano Víctor Alejo Muñoz Juárez, de fecha 2 dos de mayo del 
año 1995 mil novecientos noventa y cinco, ratificado ante la Fe del Notario Público 
número 25 veinticinco, Licenciado Alfonso Gutiérrez Pontón, en legal ejercicio en el 
Partido Judicial de León, Guanajuato; instrumento en el que se desprenden los 

derechos posesorios respecto del inmueble a afectar. Documento que obra en el 
expediente de expropiación respectivo. -------------··--------------------------------··--··--------··-----

3).- El asentamiento humano a expropiar ocupa una superficie de 02-06-47.86 cero, 
dos hectáreas, cero, seis áreas, cuarenta y siete punto ochenta y seis centiáreas, 
de conformidad al levantamiento topográfico, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Nororiente.- Iniciando en el vértice indicado con la letra G, línea con 
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dirección al suroriente de 222.53 doscientos veintidós metros punto cincuenta y tres 
centímetros, llega al vértice indicado con letra F, colinda con parte de propiedad 
privada, trazo del boulevard Vicente Valtierra de por medio. Al Suroriente. - Iniciando 
en el vértice indicado con la letra F, línea con dirección al surponiente de 136.30 ciento 
treinta y seis metros punto treinta centímetros, llega al vértice indicado con la letra E, 
colinda con parte de las fracciones de Sangre de Cristo y parte de la sección 
transversal del boulevard Vicente Valtierra. Al Surponiente.- Iniciando en el vértice 
indicado con la letra E, 4 cuatro líneas en dirección norponiente de 36.1 O treinta y seis 
metros punto diez centímetros, 137.84 ciento treinta y siete metros punto ochenta y

cuatro centímetros, 14.45 catorce metros punto cuarenta y cinco centímetros y 20.30 
veinte metros punto treinta centímetros, llega al vértice indicado con la letra A, colinda 
con sección transversal de la calle Brisas de Santiago y parte del Fraccionamiento 
Brisas del Carmen 11 Sección. Al Norponiente. - Iniciando en el vértice indicado con la 
letra A, 2 dos líneas con dirección nororiente de 18.59 dieciocho metros punto 
cincuenta y nueve centímetros y 41.82 cuarenta y un metros punto ochenta y dos 
centímetros, llega al vértice indicado con la letra G, colinda con parte del 
Fraccionamiento Brisas del Carmen I Sección. --··---------------------------··-------------··------······ 

CONSIDERANDO 

Primero.- La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa de Gobierno 2012-2018 dos mil doce, guion dos mil dieciocho 
y a su actualización 2016-2018 dos mil dieciséis guion dos mil dieciocho, impulsa 
acciones tendientes a la regularización de asentamientos humanos irregulares, para 
con ello incorporar a la legalidad inmobiliaria a un gran número de familias 
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guanajuatenses poseedoras de lotes destinados a vivienda y que demandan su justa 
ti tu I a c i 6 n . --------------------------·· ---------------------------------------------------------·----·· ---· .. ···· -----------·

Segundo. - Resulta necesario acelerar la regularización del suelo urbano 
en los Municipios del Estado, con objeto de extinguir los problemas de inseguridad 
jurídica sobre la tierra que poseen los colonos en forma pública, pacífica, continúa y de 
buena fe, a fin de incorporarlos plenamente al desarrollo urbano mediante la 
coparticipación ciudadana en los programas de obra y servicios públicos. -----··------------

Tercero. - Se hace indispensable integrar a los guanajuatenses al orden 

jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de población, a 
fin de erradicar la marginación social de los asentamientos humanos irregulares y 
ampliar los espacios de convivencia de la comunidad. --------------------------------------------

Cuarto.- Para tal efecto, resulta procedente dar curso a la solicitud 
municipal de expropiación del predio que ocupa el asentamiento humano denominado 

«Río Grande» del municipio de León, Guanajuato, por causa de utilidad pública, con 
una superficie total a expropiar de 02-06-47.86 cero, dos hectáreas, cero, seis áreas, 
cuarenta y siete punto ochenta y seis centiáreas, según levantamiento topográfico, 
a fin de ser destinado a áreas de lotificación y vialidades, y que para precisión de las 
mismas 00-97-67.94 cero, cero hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta y siete punto 

noventa y cuatro centiáreas, corresponden a lotificación, a vialidades 01-08-79.92 cero, 
una hectárea, cero, ocho áreas, setenta y nueve punto noventa y dos centiáreas. Las 
áreas de vialidades y equipamiento urbano que existan en el asentamiento serán 
destinadas al uso común a favor del municipio. ---------------------------------------------------···· 
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Quinto. - Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, los 
lotes de terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad 
con anterioridad a la presente Declaratoria. ------------·---------·---------------------------------........

Sexto.- La indemnización correspondiente se encuentra satisfecha de 
conformidad con el artículo 7 siete de la Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal 
y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, con el documento de fecha 4 
cuatro de abril del año 2011 dos mil once, en el que obra la manifestación de voluntad 
de quien en vida se ostentó con el nombre de Bernardino Zúñiga Flores para incorporar 
el asentamiento humano irregular denominado Río Grande del municipio de León, 
Guanajuato, que se desarrolló sobre el inmueble de su propiedad al programa de 
regularización vía decreto expropiatorio, documento en el que se encuentra estampada 
la huella digital del propietario, así como la firma del ciudadano Miguel Zúñiga Bustos, 
en su calidad de testigo, el acto antedicho fue ratificado en fecha 28 veintiocho de junio 
del año 2017 dos mil diecisiete, por el ciudadano Miguel Zúñiga Bustos, ante la Fe del 
Notario Público número 1 uno, Licenciado Mariano González Leal, en legal ejercicio en 
el Partido Judicial de León, Guanajuato, según se desprende de la razón de ratificación 
número 8, 163 ocho mil ciento sesenta y tres, de fecha 28 veintiocho de junio del año 
2017 dos mil diecisiete.-------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, con el documento de fecha 16 de enero del año 2006 dos mil 
seis, suscrito por el ciudadano Víctor Alejo Muñoz Juárez, en virtud de detentar los 
derechos posesorios del inmueble a expropiar, el cual se encuentra ratificado ante la 
Fe del Notario Público número 1 uno, Licenciado Mariano González Leal, en legal 
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ejercicio en el Partido Judicial de León, Guanajuato, según se desprende de la razón 
de ratificación número 3,646 tres mil seiscientos cuarenta y seis, de fecha 4 cuatro de 
julio del año 2012 dos mil doce. Documentos que obran en el expediente de 
expropiación respectivo. -------------------------------------------··---··-----------------------------··-----

Séptimo. - En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya 
constituido, resulta innecesario determinar la aplicabilidad al presente caso de las 
disposiciones relativas a la reversión, toda vez que éste ya está formado desde hace 

20 veinte años aproximadamente y con esta acción sólo se integra plenamente al orden 
jurídico, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los colonos habitantes de 
es te desarrollo. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Octavo. - En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, deberán quedar en 
administración del Municipio, en tanto resuelve el Estado y el Municipio su disposición 
para atender problemas sociales. --------------------------------------------------··-------··--····--------

Por lo antes expuesto y fundado en el artículo 27 veintisiete párrafo 
segundo y fracción VI sexta, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los numerales 1 uno fracciones I primera y 11 segunda, 4 
cuatro, 5 cinco, 6 seis fracciones IV cuarta y V quinta y 53 cincuenta y tres fracciones 
IX novena y X décima de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 5 cinco y 77 setenta y siete fracción XXVI vigésima 
sexta de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2 dos, 3 tres, 12 doce, 
13 trece fracción I primera y 23 veintitrés fracción II segunda, incisos d) y e), y fracción 

IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
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Guanajuato; 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro fracciones 11, segunda y V quinta, 5 cinco, 6 
seis, 18 dieciocho fracción I primera, 20 veinte, 21 veintiuno y 29 veintinueve de la Ley 
de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de 
Guanajuato; 3 tres fracción V quinta, inciso b), 6 seis fracción XV décima quinta y 95 
noventa y cinco del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 3 tres fracciones 
V quinta, IX novena y X décima y 5 cinco fracción 11 segunda del Decreto Gubernativo 
número 7 siete de fecha 3 de diciembre del año 2012 dos mil doce, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 196 ciento noventa y 
seis, Tercera Parte del día 7 siete del citado mes y año, por el que se crea el Instituto 
de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato; y 1 uno fracciones 
VI sexta y VII séptima, 4 cuatro fracción V quinta del Reglamento Interior del Instituto 
de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, SE RESUELVE:---

PRIMERO. - Se declara de utilidad pública, de orden público e interés 
social, la satisfacción de las necesidades colectivas originadas por la creación de 
asentamientos humanos al margen de las leyes y reglamentos aplicables, realizando 
las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos al orden y la legalidad.--------

SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento del municipio de 
León, Guanajuato, el terreno descrito en el Resultando Cuarto, inciso segundo, cuya 
superficie es de 02-06-47.86 cero, dos hectáreas, cero, seis áreas, cuarenta y siete 
punto ochenta y seis centiáreas, según levantamiento topográfico, que corresponde 
al asentamiento humano denominado «Río Grande», con la finalidad de que esa 
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acción legalizadora sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los lotes que 
conforman el referido asentamiento, y cuya identificación consta en el expediente 
correspondiente al presente proceso administrativo, y las áreas de vialidades y 
equipamiento urbano a favor de I municipio.-----------------------------------------------------------

TERCERO. - Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que 
sirvió de base a los trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los 
si g u i entes: ----------· ··--------------------··--------------------·-··-----------·· --·----··---··------------------------

Manzana 1 Lotes 

Manzana 2 Lotes 

Manzana 3 Lotes 

Manzana 4 Lotes 

Manzana 5 Lotes 

Total 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19,20,21,22,23,24, 25,26,27,28,29,30, 31, 

32 y 33 

1, 2, 3 y 4 

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

1 y 2

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22 

33 

4 

7 

2 

22 

68 
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CUARTO. - La indemnización del propietario a afectar se encuentra 
debidamente satisfecha de conformidad a lo referido en el considerando sexto. ---------

QUINTO. - Escritúrense a favor del municipio de León, Guanajuato, las 
superficies de terrenos destinadas a vialidades y equipamiento urbano. ----------------··----

SEXTO. - Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de 
terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con 

anterioridad a la presente Declaratoria. --------------------------------------------------------··--·-----

SÉPTIMO. - No se escriturarán lotes con uso incompatible con el 
habita ci o na 1. ---------------·-- .... -............ -· -----.... -.............. ---------------------·· --.. --·· .... ------· ----- .... ---...................... .. 

OCTAVO. - Se deberán establecer convenios entre las autoridades 
municipales y colonos para que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los 
servicios públicos faltantes. -------------··--------------··---··-······-----·---------------------------------------·---........ 



26 DE ABRIL - 2018PAGINA  48 PERIODICO OFICIAL

NOVENO. - El Ejecutivo del Estado a través del Instituto de Seguridad en 
la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, ejercerá las acciones pertinentes 

para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de expropiación. --------------

DÉCIMO. - Los lotes baldíos no reclamados en un término de 6 seis 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de contratación para su titulación, 
quedarán en administración del Municipio en tanto resuelve el Estado y el propio 
Municipio su disposición para atender problemas sociales; en caso de su asignación, el 

importe de los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia. -------------------

DÉCIMO PRIMERO.- Publiquese por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en el Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal correspondiente y notifíquese personalmente a los propietarios 
y/o a sus representantes legales en los domicilios que se tengan señalados para ello, 
en caso de que se desconozcan o no puedan ser localizados, surtirá efectos de 
notificación personal, la segunda publicación que de esta Declaratoria se lleve a cabo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.----·······--···-··--------------······--··-

DÉCIMO SEGUNDO. - Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad 
del Partido Judicial respectivo la presente resolución. ----------------··----··-----------------------
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(? Así lo declara y firma el Licenciado Miguel Márquez Márquez, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanaju7to,<,.a los 6 seis días del mes de
¡' , 

octubre del año 2017 dos mil diecisiete. ------------·--------L-:,--------------------··-------·-------------· 
, ,  ----, (, \ ) i [J>0(-;':_)/

, ¡t '',(�:--·:)

// 
I 

e ú m p I as e: 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Á��1 I
LICE�CIADO GUSTAf O �lo iG EZ JUNQUERA

// ,·;:.::::;:::;;;::;\;""-t::::·:·: ,, ' 1 
, J � 
·,,,_j ' 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE EXPROPIACION 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE NOMERO 017/2017 PARA LA REGULARIZACION DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DENOMINADO «RÍO GRANDE» DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. -----------------------------------
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL GRANDE, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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